RES. 4501/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008130, Ent. N° 6306/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado Nº 05/2016, cuyo objeto es la “Contratación de servicios de CTI  para pacientes de ASSE y otros organismos del sector público”; 
RESULTANDO: 1) que luce agregado Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente llamado; asimismo, con fecha 10 de marzo de 2016 se efectuó publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, en el Diario Oficial (28/3/2016) y en la Revista Contacto (12/3/2016); 
2) que se agrega Acta de Apertura de Ofertas, de fecha 15/4/2016. Se presentaron las siguientes firmas: Asistencial Médica Cooperativa Departamental de Maldonado AMDM IAMPP; Asistencial Médica de Río Negro – AMEDRIN; Asociación Española Primera de Socorros Mutuos; Asociación Médica de San José;   CAAMEPA IAMPP; CAMDEL IAMPP     CAMEC; CAMEDUR; CAMOC IAMPP; 
CAMS; CAMCEL; Casa de Galicia; Centro Asistencial Médico de Rivera IAMPP; Círculo Católico de Obreros del Uruguay Mutualista; COMECA IAMPP; COMEPA; COMERO IAMPP; Instituto Asistencial Colectivo; COMTA IAMPP; CRAMI; CRAME (SAN. MAUTONE); GREMCA; Mutualista Hospital Evangélico; Sanatorio Americano; 
Universal SPS; Centro de Asistencia Médica de Young; 
3) que se adjunta informe del Sector Notarial, de fecha 29 de abril de 2016, mediante el cual se sugiere: concluido el análisis preliminar de las ofertas, se otorgue, al amparo de lo establecido en el                 Artículo 65 del T.O.C.A.F., un plazo de dos días hábiles contados a partir del siguiente a la comunicación vía mail que realice la UCA, a las siguientes empresas oferentes, a efectos de subsanar las omisiones: AMDM IAMPP                     (Of. Nº 1); ASISTENCIAL MÉDICA DE SAN JOSÉ (Of. Nº 4); Círculo Católico  (Of. Nº 14); Instituto Asistencial Colectivo (Of.  Nº 18); 
4) que se remite informe de fecha 13 de junio de 2016, del cual surge análisis según las categorías de adultos y niños; 
5) que se adjunta Acta de Evaluación de Ofertas Económicas, de fecha 26 de setiembre de 2016, realizada en base al análisis previo de las ofertas efectuada por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) en informe de fecha 13 de junio de 2016. En el mismo se sugiere la conformación del ranking de prelación para ese Llamado, en el cual son excluidas las ofertas de instituciones que ofrecen sus servicios en el interior del país. ASSE fundamentó tal exclusión en la medida que dispone de acuerdos de complementación de servicios con las instituciones, vigentes hasta el año 2018; 
6) que se cursaron invitación a las firmas para presentar mejoras al amparo de lo establecido en el Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto Nº 129/003; 
7) que según luce de Acta referente al Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003, de fecha 6 de octubre de 2016, correspondiente a la mejora de ofertas, se presentaron: AMDM IAMPP, AMEDRIN IAMPP, AMSJ IAMPP, CAAMEPA IAMPP, CAMCEL IAMPP, CAMDEL IAMPP, CAMEC IAMPP, CAMEDUR IAMPP, CAMS IAMPP, CAMY IAMPP, CASMER IAMPP, COMECA IAMPP, COMEPA IAMPP, COMERO IAMPP, CRAMI IAMPP. Se deja constancia de que la mejora de precios se realiza por precios manifiestamente inconvenientes para la Administración (Artículo 57 del T.O.C.A.F.); 
8) que luce Propuesta de Pre – Adjudicación del llamado, de fecha 19 de octubre de 2016, así como constancia de vista de la Pre – Adjudicación; 
9) que mediante Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 120/016, de fecha 10 de noviembre de 2016, se adjudicó el presente conforme surge de los anexos I, II, II IV,  de acuerdo al Ranking de Ofertas allí establecido, por el período de un año desde su adjudicación, pudiendo prorrogarse automáticamente en las condiciones previstas en el Documento A, por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 147/009);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del Llamado de referencia, conforme surge de los Anexos I, II, III y IV de la Resolución de adjudicación, de acuerdo al Ranking de Ofertas allí establecido, por el período de un año desde su adjudicación, pudiendo prorrogarse automáticamente por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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